
Defensor del Pueblo nombró a su Delegada
para el Consejo de Regulación de Comunicación

El Defensor del Pueblo, Ramiro Rivadeneira Silva, nombró 
el pasado 8 de julio a Paulina Mogrovejo Rengel como 

su Delegada al Consejo de Regulación de la Comunica-
ción e Información. El Defensor señaló en rueda de pren-
sa que el Consejo de Regulación es importante  para la 
Defensoría del Pueblo dado que esta institución ha reali-
zado un trabajo exhaustivo respecto a las situaciones de 
violencia y discriminación que se han dado en los medios 
de comunicación. “Como Defensoría del Pueblo, encon-
trando que esta es la génesis de varios problemas en la 
sociedad, tenemos que hacer un trabajo inteligente y de-
dicado para regular estas situaciones”, agregó. 
Por su lado, la Delegada de la Defensoría del Pueblo seña-
ló que el trabajo que se va a realizar en el Consejo de Re-
gulación de la Comunicación e Información es fomentar 
la ética y la responsabilidad social en todos los procesos 
comunicativos y en todas las formas y medios de comu-
nicación, con la finalidad de que se puedan desarrollar 
espacios de modificación de patrones discriminatorios y 
violentos. “Mi interés es que todas las formas y procesos 
de comunicación estén vinculados con los derechos fun-
damentales y la construcción de la democracia”, agregó.  
Vea la rueda de prensa en este link: http://bit.ly/11woODv

Defensor del Pueblo, Ramiro Rivadeneira Silva, junto a su Delegada al Consejo de Regulación de la 
Comunicación e Información, Paulina Mogrovejo. 
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El Delegado del Defensor del Pueblo en Azuay, Jorge Valdivieso, junto a wLuis Sar-
miento, joven representante del Consejo Consultivo de Niños, Niñas y Adolescentes 
de Gualaceo.

La Defensoría del Pueblo presentó el pasado 25 de julio una Acción por In-
cumplimiento ante la Corte Constitucional en virtud que no se ha cumplido 
con la Ordenanza Provincial que Garantiza el Ejercicio de los Derechos y el 
Desarrollo Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes en el Azuay, emitida el 
31 de mayo de 2011 por el Consejo Provincial de Azuay. La Defensoría del 
Pueblo considera que con este incumplimiento se ha vulnerado los derechos 
de niños, niñas y adolescentes a acceder a programas y proyectos que den 
cumplimiento a sus garantías constitucionales.
El pasado 9 de julio, el Delegado del Defensor del Pueblo en la provincia de 
Azuay, Jorge Valdivieso, anunció en una rueda de prensa en Cuenca esta 
medida. La Constitución de la República señala que niños, niñas y adolescen-
tes son un grupo social específico de atención prioritaria que merece por par-
te del Estado una atención preferente incluso prevaleciendo sus derechos so-
bre los de las demás personas, con base en el principio de su interés superior.
El 28 de noviembre de 2012, representantes del Consejo Consultivo de la Niñez y Adolescencia presentaron ante la Delegación provincial de Azuay de 
la Defensoría del Pueblo este caso. El 28 de diciembre de 2012, la Defensoría del Pueblo dirigió un reclamo previo al Gobierno Autónomo Descentraliza-
do de la provincia de Azuay, que fue respondido el 26 de febrero de 2013 sin justificar el cumplimiento de la Ordenanza. La Defensoría del Pueblo verifi-
có el incumpliento ya que esta normativa en beneficio de la niñez y adolescencia señala que se deberá destinar al “fondo de la niñez y adolescencia” 
para ejecución de la Ordenanza  el 3% del los ingresos no tributarios. Sin embargo, con base a la proforma de ingresos del GAD provincial de Azuay, 
se constató que la inversión para ejecutar esta Ordenanza llega solo al 0,5% de los ingresos no tributarios. Conozca más: http://slidesha.re/15QQXmg
 

Hábeas corpus a favor de joven lesbiana

La Defensoría del Pueblo presentó un hábeas corpus a favor de 
Sara S, de 25 años de edad, quien fue recluida por sus familiares 
en contra de su voluntad en un presunto centro terapéutico 
donde ofrecen tratamientos de “deshomosexualización”. 
La Defensoría solicitó a través de esta acción la libertad inme-
diata de esta joven. La acción fue aceptada en segunda ins-
tancia por la Corte Provincial de Manabí, quien ofició a la Poli-
cía Nacional para que dé con el paradero de la joven.
Lo sucedido contraria expresamente la Constitución que reco-
noce la libertad de elegir orientación sexual en condiciones se-
guras, así como, los derechos a la integridad personal y libertad. 
Por ello, el internamiento de Sara en este centro de privación 
de libertad, bajo pretexto de rehabilitarle por su condición se-
xual y en contra de su voluntad, se configura en una detención 
ilegal. Conozca más: bit.ly/14NXBKI

La Defensoría del Pueblo, en el marco del convenio interinstitucional firmado con 
el Gobierno Provincial de Pichincha, realizó del 8 al 12 de julio una jornada de ca-
pacitación en derechos humanos a las glorias deportivas que forman parte de las 
escuelas de deportes del GAD Pichincha. 
Galería de fotos: http://on.fb.me/1bOwu8E

Defensoría del Pueblo presentó Acción por 
Incumplimiento ante la Corte Constitucional 

Defensoría capacitó a glorias deportivas de Pichincha

Hábeas corpus a favor de solicitante de refugio
La Defensoría del Pueblo presentó de manera urgente el sábado 20 de julio en 
horas de la noche un hábeas corpus a favor del ciudadano colombiano D. Mar-
tínez, quien estaba siendo sometido a un proceso de deportación al tener su do-
cumento de solicitante de refugio vencido. En Guayaquil, el domingo 21 de julio, 
el Juez de Contravenciones de turno, Ismael Figueroa Parra, aceptó el hábeas 
corpus, disponiendo la libertad inmediata de este ciudadano. El Juez señala en 
su resolución que D. Martínez “no puede ser deportado ni devuelto a su país de 
origen hasta que el gobierno de Ecuador se pronuncie sobre su solicitud”.
Conozca más:  http://bit.ly/18HlXLm

Intervención ante detención ilegal de joven en centro de recuperaciones 
de Puyo. La Defensoría del Pueblo compareció como tercera parte interesada, 
es decir, con un Amicus Curiae ante el Juzgado Segundo de Garantías Penales y 
Tránsito de Pastaza, dada la detención arbitraria e inconstitucional de la joven J. 
Orellana, de 25 años, internada por sus familiares en el Centro de Adicciones CREI-
FAV  en Mera (Pastaza) en contra de su voluntad. 
Conozca más: http://bit.ly/18e3VQE

Juez resolvió que niño con síndrome de Down deberá recibir servicio de 
salud prepagada sin discriminación. La Corte Provincial de Justicia ratificó que 
el niño guayaquileño de 3 años, con síndrome de Down, Sebastián F., deberá recibir 
los servicios de las empresas de medicina prepagada Ecuasanitas S.A y Salud S.A.
Conozca más: http://bit.ly/1axnbWS
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Desde las Regionales:

Quito: la Defensoría del Pueblo participó en una rueda de prensa 
donde se anunció la realización del “Quito Fest” 2013 y la partici-
pación de instituciones, incluida la Defensoría del Pueblo.
Más en: http://on.fb.me/1chM24i
Ambato: se realizó reuniones de trabajo para llevar a cabo el pro-
yecto piloto “Ambato, Ciudad Educativa”. 
Más en: http://on.fb.me/17VX2zk
Cuenca: se realizó un evento de difusión de las competencias de 
la Comisión de Verificación y Calificación de Héroes y Heroínas, 
que es presidida por un representante de la Defensoría del Pueblo. 
Más en: http://on.fb.me/13pUtph
Puyo: se realizó el Encuentro Cultural 
“Unidos por la Eliminación del Racis-
mo”. Más en: http://on.fb.
me/18UiBVn
Quito: se realizó el encuen-
tro nacional de funciona-
rios y funcionarias de la 
Defensoría del Pueblo para 
conocer el proyecto ACNUR: Más 
en: http://on.fb.me/13DUUrr

Más en: http://slidesha.re/1chSWGP


